
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la documentación 

que antecede, la cual atañe a las respuestas emitidas por las 

entidades crediticias DAVIVIENDA, FALABELLA, BANCO POPULAR, 

BANCOOMEVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE Y BANCOLOMBIA con 

relación al levantamiento de la medida cautelar otrora decretada 

en éste. Sírvase proveer. Cartago (V.), febrero 29 de 2.024. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), PRIMERO (01) DE MARZO  DOS MIL 

VEINTICUATRO (2.024) 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por LIBIA 

TERESA GIL y OTROS contra CARTAGUEÑA DE ASEO 

TOTAL ESP 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00052-00 

 

Auto: 366 
 

 

Para los fines legales que estime convenientes se COLOCA en 

conocimiento de las partes en la presente Ejecución, el resultado, 

que según la comunicación signada por BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

FALABELLA, BANCO POPULAR, BANCOOMEVA, BANCO BOGOTÁ, BANCO 

OCCIDENTE y BANCOLOMBIA, visibles en este expediente digital, 

produjo la misiva otrora librada con destino a las mismas, 

atinente al levantamiento del embargo antes decretado sobre las 

cuentas bancarias del Ejecutado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,   

 
 

LILIAM NARANJO RAMIREZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

VGC 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 04 DE MARZO DE 2.024 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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